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Agenda

Tiempo Actividad Responsable

10:00 a. m a 10:10 a. m Instalación, verificación del quórum y apertura del evento Secretaria técnica - Andrés Ballesteros - DNP

10:10 a. m a 10:20 a. m Presentación de los asistentes
Modera – Alejandro Ramos DANE – Planificación y 

Articulación Estadística

10:20 a. m a 11:20 a. m

Oferta fortalecimiento capacidades estadísticas Sistema 

Estadístico Nacional:

• Programa Anual De Evaluación para la Calidad 

Estadística - PECE

• Clasificaciones y conceptos

• Gestión de los Datos SETE - CAD

• Plan de capacitación 2025

DANE- Dirección de Regulación, Planeación, 

Estandarización y Normalización

11:20 a. m a 11:40 a. m Avances necesidades priorizadas de información

Alejandro Ramos DANE – Planificación y Articulación 

Estadística

11:40 a. m a 11:55 a. m Inquietudes y comentarios
Modera – Alejandro Ramos DANE – Planificación y 

Articulación Estadística

11:55 a. m a 12:00 m. Compromisos y cierre
Secretaria técnica - Andrés Ballesteros - DNP



Presentación de los asistentes



Entidades de la Mesa de Justicia, Seguridad y Convivencia Ciudadana



Mesas Estadísticas Sectoriales 

(MES)

¿Qué son las MES?

Son espacios de articulación de 

productores y usuarios de información 

estadística de un sector específico para 

trabajar en el fortalecimiento de la 

información prioritaria de dicho 

sector.

Marco Legal 

o Ley 2335 de 2023, se expiden las

disposiciones sobre las estadísticas

oficiales del país.

o Resolución 0470 del 2024 del

DANE, regula el funcionamiento de

las mesas estadísticas sectoriales.

Funciones de las MES

 Establecer el plan de trabajo anual.

 Realizar el seguimiento a los planes de trabajo anuales.

 Proponer a los Comités Estadísticos Sectoriales temas de 

interés nacional y territorial para desarrollar en el plan de 

trabajo anual o planes de acción.

 Identificar las necesidades de información estadística de 

acuerdo con los temas de interés nacional.

Caracterizar a los usuarios estratégicos de información 

estadística.



PROGRAMA ANUAL DE

EVALUACIÓN PARA LA CALIDAD

ESTADÍSTICA (PECE)

Oferta fortalecimiento 

capacidades 

estadísticas Sistema 

Estadístico Nacional



Ley de estadísticas oficiales (Ley 2335 de 2023)

Sistema Estadístico Nacional (SEN)

¿Qué es el SEN?

Conjunto articulado de componentes que garantizan

la producción y difusión de las estadísticas oficiales a

nivel nacional y territorial que requiere el país, de

manera organizada y sistemática.

¿Cuáles son los componentes del SEN?

• Entidades y organizaciones productoras de 

información estadística

• Responsables de registros administrativos

• Usuarios (personas y entidades)

• Procesos e instrumentos técnicos para la 

coordinación

• Políticas, principios, fuentes de información, 

infraestructura tecnológica y talento humano 

necesarios para su funcionamiento 

DANE como autoridad técnica estadística: dirige 

la producción de información estadística con plena 

independencia técnica, ejerce la regulación en 

materia estadística, es el administrador de datos para 

su uso y aprovechamiento con fines estadísticos y es 

el ente rector del SEN.

ESTADÍSTICAS



El uso de estas estadísticas es obligatorio por parte de las entidades del Estado en los documentos de política pública, 

planes, programas y proyectos. Las estadísticas oficiales deberán utilizarse para la transmisión de información del país a 

organismos internacionales.

Ley de estadísticas oficiales (Ley 2335 de 2023)

Estadísticas oficiales

Las estadísticas oficiales son las que permiten conocer la situación económica, demográfica, ambiental, social y cultural de

acuerdo con el nivel de desagregación territorial de la operación estadística, y sirven como insumo para la toma de decisiones

públicas y privadas, en especial, para la generación, el diseño y el seguimiento de las políticas públicas.

Artículo 5. Definiciones

1
Aquellas producidas y difundidas por DANE, en cumplimiento de sus competencias, así 

como las producidas por las entidades que integran el SEN

3
Haber obtenido la certificación por parte del DANE, en la evaluación de la calidad 

estadística.

2 Estar incorporadas en el Plan Estadístico Nacional vigente y en el SICODE



Aspectos generales de la Evaluación 

de la Calidad Estadística



1

2

3

4

5 7

8

9

6

Conocer la NTC PE 

1000:2020. Capacitación de 

3 horas, o curso virtual de 

40 horas

Haber realizado al menos 

una auditoría interna al 

proceso estadístico y haber 

implementado los planes 

de mejora

El proceso estadístico de la 

OE debe tener más de dos 

iteraciones, que permitan 

desarrollar el capítulo de 

mejora de la NTC PE 

1000:2020

Realizar la 

autoevaluación del 

proceso estadístico

Contar con auditores 

internos en la NTC PE 

1000:2020. Curso de 

formación de 32 horas (del 

27 al 31 de mayo)

Haber elaborado el 

documento metodológico 

y la ficha metodológica de 

la OE

La OE debe estar registrada 

en el Sistema de 

identificación y 

caracterización de oferta y 

demanda estadística del 

SEN (SICODE)

Conocer el documento de 

«Condiciones para la 

evaluación y certificación 

de la calidad estadística»

Haber implementado el 

modelo de producción 

estadística descrito en el 

documento «Lineamientos 

para el Proceso Estadístico 

en el SEN, versión 2»

Antes de postularse para incluir operaciones estadísticas en el PECE



Lineamientos para el Proceso Estadístico en el Sistema Estadístico Nacional, versión 2

Norma técnica de la calidad del proceso estadístico. Requisitos de calidad para la 

generación de estadísticas (NTC PE 1000:2020)

Autoevaluación del proceso estadístico

Guía para la elaboración de la ficha metodológica de las operaciones estadísticas

Guía para la elaboración del documento metodológico de operaciones estadísticas

Guía para la elaboración del plan general de las operaciones estadísticas

Otras guías y manuales

Documentos importantes y herramientas de apoyo

https://www.sen.gov.co/files/RegulacionEstadistica/NTC PE 1000-2020.pdf
https://www.sen.gov.co/files/RegulacionEstadistica/NTC PE 1000-2020.pdf
https://www.sen.gov.co/files/sen/normatividad/Lineamientos_Proceso_Estad%C3%ADstico_v2.pdf
https://www.sen.gov.co/files/sen/normatividad/Lineamientos_Proceso_Estad%C3%ADstico_v2.pdf
https://www.sen.gov.co/files/guias/Guia_para_la_elaboracion_del documento_metodologico_de_operaciones_estadisticas_Version_2023.pdf
https://www.sen.gov.co/files/guias/Guia_para_la_elaboracion_del documento_metodologico_de_operaciones_estadisticas_Version_2023.pdf
https://www.sen.gov.co/files/sen/lineamientos/Gu%C3%ADa_Plan_General.pdf
https://www.sen.gov.co/files/sen/lineamientos/Gu%C3%ADa_Plan_General.pdf
https://www.sen.gov.co/files/guias/Guia_para_la_elaboracion_de_la_ficha_metodologica_de_las_operaciones_estadisticas_Version_2023.pdf
https://www.sen.gov.co/files/guias/Guia_para_la_elaboracion_de_la_ficha_metodologica_de_las_operaciones_estadisticas_Version_2023.pdf
https://www.sen.gov.co/normatividad/marco-de-aseguramiento-de-la-calidad/autoevaluacion
https://www.sen.gov.co/normatividad/marco-de-aseguramiento-de-la-calidad/autoevaluacion
https://www.sen.gov.co/normatividad/lineamientos-guias-manuales
https://www.sen.gov.co/normatividad/lineamientos-guias-manuales


Evaluación de la Calidad Estadística



El esquema de evaluación de la calidad de las estadísticas deberá ser transparente,

objetivo e imparcial

Proceso de evaluación estadística

Programación 

de la evaluación

Planeación de

la evaluación

Ejecución de la 

evaluación

3 4

Certificación

1 2



Designar el equipo evaluador

Proceso de evaluación estadística

Encargado de liderar y desarrollar las etapas del proceso de evaluación de la calidad estadística, articulando los 

diferentes roles del equipo evaluador y al equipo responsable de la operación estadística; es quien tiene los 

conocimientos del proceso y de la Norma Técnica de la Calidad Estadística NTC PE 1000:2020

Evaluador líder

Vision

Encargado de la revisión de la relevancia coherencia, comparabilidad y oportunidad de los resultados 

de las operaciones estadísticas, la documentación temática, los conceptos utilizados y el estudio de 

las principales variables.

Experto Temático

Encargado de revisar el diseño muestral, el diseño estadístico (según corresponda a encuestas o 

estadísticas a partir de registros administrativos), analizar las técnicas del procesamiento de la 

información recolectada, validaciones, imputaciones, controles de consistencia, coeficientes de 

variación, entre otros elementos.

Experto Estadístico

Encargado de revisar detalladamente la operación estadística (la estructura funcional, el instrumento de 

recolección, los mecanismos de toma de información, controles en campo, procesamiento, análisis y 

difusión). 

Experto en Proceso Estadístico

Encargado de evaluar la calidad de los archivos de datos de la operación estadística, aplicando reglas de validación a 

las variables para generar indicadores de calidad. Este rol es quien realiza la de carga los datos al repositorio de 

calidad, la traducción informática de las reglas de validación y genera los indicadores de calidad de datos respectivos.

Analista de BD



Procesamiento
1. Bases de datos depurada

2. Borrador de resultados 

Detección y análisis de 

necesidades
1. Matriz de análisis y priorización de 

necesidades 

2. Directorio de usuarios

3. Plan general

Recolección y/o acopio
1. Registros del control a la recolección y/o acopio

2. Informes de la recolección 

3. Registros de la ejecución del diseño de la 

recolección.

4. Base de datos recolectada 

Diseño
1. Metodología

2. Ficha Metodológica

3. Cuadros de salida

4. Calendario de difusión 

5. Plan de difusión 

6. Diseño estadístico

7. Diccionario de datos 

8. Diseño de la recolección

Difusión
1. Productos estadísticos

2. Cuadros de salida

3. Presentaciones 

4. Registros de la revisión y 

aprobación 

Evaluación
1. Informe de evaluación final 

2. Informe de auditoria 

3. Plan de mejoramiento 

Construcción
1. Formatos 

2. Instrumentos (sensibilización, 

entrenamiento, etc.)

3. Plan de pruebas

4. Registros de las pruebas

5. Informe de pruebas 

6. Manuales 

7. Protocolo de intercambio

8. Especificaciones validación y 

consistencia

Análisis
1. Ejercicios de análisis

2. Registros del control al análisis.

PROCESO 

ESTADISTICO

Proceso de evaluación estadística

Entrega de evidencias



Resolución 2763 de 2024. El costo de la evaluación de una operación estadística ascenderá a la

suma de veintiocho (28) SMLMV, más los impuestos de ley a que haya lugar.

Costo del proceso de evaluación de calidad de las estadísticas

Ley 2335 de 2023. Artículo 44. … Los costos adicionales del proceso de certificación estadística

serán asumidos por la entidad solicitante, de acuerdo con la reglamentación que expida el DANE.

Salario mínimo legal vigente 2025 $ 1.423.500

28 SMLMV $39.858.000

IVA* (19%) $7.573.020

Costo de la evaluación por OE $47.431.020

* El IVA lo asume la entidad evaluada



Visualizador de datos Operaciones Estadísticas Certificadas

https://sitios.dane.gov.co/OperacionesCertificadas/



OOEE del DANE – PECE 2025

Entidad 

responsable

Nombre de la operación estadística

Departamento 

Administrativo 

Nacional de 

Estadística - DANE 

Cuenta Satélite de la Agroindustria del Arroz (CSAA)

Matriz de Trabajo (MT)

Sistema de Información de Precios y Abastecimiento del Sector 

Agropecuario- SIPSA -I

Sistema de Información de Precios y Abastecimiento del Sector 

Agropecuario- SIPSA -P

Encuesta Mensual de Agencias de Viaje (EMAV)

Índice de costos del transporte intermunicipal de pasajeros (ICTIP)

Índice de Precios al Productor (IPP)

Índice de Precios de la Propiedad Residencial (IPPR)

Índice de Costos de la Construcción de Obras Civiles (ICOCIV)

Encuesta Nacional de Calidad de Vida (ECV)



OOEE CERTIFICADAS O EN PROCESO DEL TEMA_: JUSTICIA Y SEGURIDAD 

CIUDADANA



OOEE CERTIFICADAS O EN PROCESO DEL TEMA_: JUSTICIA Y SEGURIDAD 

CIUDADANA



Entidades y OOEE del sector – PECE 2025

Entidad responsable Nombre de la operación estadística

Secretaría de Integración Social Censo de habitantes de calle - Bogotá

Ministerio de Salud y protección Social
Encuesta Nacional de Demografía y 

Salud

Cuenta de Alto Costo
Estadísticas sobre las Enfermedades de 

Alto Costo

Instituto Nacional de Medicina Legal

y Ciencias Forenses
Estadísticas de lesiones fatales

https://www.sen.gov.co/sites/default/files/pagina-migraciones-files/2024-12/pece-2025.pdf

https://www.sen.gov.co/sites/default/files/pagina-migraciones-files/2024-12/pece-2025.pdf


Contacto:

Jersson Felipe Palacios Zea jfpalacioz@dane.gov.co

Mayerly Alexandra Fonseca mafonsecap@dane.gov.co

Walter Oswaldo Angarita Fonseca woangaritaf@dane.gov.co

Diana Cristina Prieto Peña dcprietop@dane.gov.co

mailto:jfpalacioz@dane.gov.co
mailto:mafonsecap@dane.gov.co
mailto:woangaritaf@dane.gov.co
mailto:dcprietop@dane.gov.co


CLASIFICACIONES Y CONCEPTOS

Oferta fortalecimiento 

capacidades 

estadísticas Sistema 

Estadístico Nacional



Código Nacional de Buenas Prácticas

Es un instrumento de autorregulación para las entidades productores de información estadística en

Colombia. Está orientado a promover la identificación de fortalezas y mecanismos de mejora que permitan

robustecer la producción y difusión de estadísticas del país, desde:

2 dimensiones:

Entorno Institucional: marcos institucionales y nacionales que guían a los

integrantes del SEN en la producción estadística.

Entorno Proceso Estadístico: atributos que deben cumplir los productores de

información estadística para garantizar la calidad de sus estadísticas.

13 principios:

Ideas fundamentales que rigen la gestión en la producción y la difusión de

estadísticas o el manejo de registros administrativos.

62 buenas prácticas estadísticas:

Acciones replicables basadas en experiencias nacionales e internacionales, 

que contribuyen al cumplimiento de los principios.

Para mayor información: https://www.sen.gov.co/sites/default/files/migracion-files/BuenasPracticas/Codigo-Nacional-de-Buenas-Practicas-2022.pdf

https://www.sen.gov.co/sites/default/files/migracion-files/BuenasPracticas/Codigo-Nacional-de-Buenas-Practicas-2022.pdf


Lineamientos del proceso estadístico

Estos proporcionan las directrices para la generación de una operación estadística por parte de las entidades que

conforman el SEN. Asimismo, describe de forma organizada las fases, los subprocesos y las actividades fundamentales

que deberían realizarse en la producción de estadísticas oficiales en Colombia y contribuye en la estandarización de los

procesos de producción y difusión.

Los lineamientos se basan en el Modelo Genérico del Proceso Estadístico (GSBPM), publicado por la Comisión Económica

de las Naciones Unidas para Europa.

Estos son los beneficios de su implementación:

• Hace más eficiente su proceso de producción estadística.

• Fomenta las buenas prácticas e incentivar el autocontrol y la autoevaluación.

• Satisface las necesidades de los usuarios de la información.

• Planifica de manera precisa y eficiente la operación estadística que se vaya a 

realizar.

• Estandariza los procesos de producción y difusión estadística y favorece a la 

comparabilidad, la integración y la interoperabilidad de la información.

Para mayor información: https://www.sen.gov.co/normatividad/lineamientos

https://www.sen.gov.co/normatividad/lineamientos


Proceso estadístico



Norma Técnica de Calidad del Proceso Estadístico NTC-PE 1000:2020

Presenta las características de calidad requeridas para un proceso

estadístico que puede ser desarrollado al interior de cualquier

entidad u organización en el desarrollo de una operación

estadística.



Principales características de la NTC-PE 1000:2020

Relación con SG

• Está formulada con base en el

ciclo PHVA.

• Se integra por completo a

cualquier sistema de gestión

público o privado.

Bases del estándar
• Se fundamentó en el modelo GSBPM 5.1.

• Lineamientos del proceso estadístico.

Relación con el SEN
• Tiene alcance a todas las entidades del

SEN.

• Es el criterio de evaluación para que la

estadística producida por una entidad

SEN sea considerada oficial.

Construcción de la Norma
• Se realizaron mesas de trabajo, internas y

externas, para la actualización de la

Norma.

• Se realizó una consulta publica.

Aplicación
Fuentes de datos:

• Primarias.

• Secundarias.

Justificación de no

aplicabilidad

Particularidad de la operación estadística.



Estándares 
estadísticos

Clasificaciones estadísticas



¿Qué es una clasificación estadística?

Comprende el agrupamiento de fenómenos (económico, cultural o social) de manera
sistemática, con criterios preestablecidos y en función del uso que tendrá la clasificación.

Fuente: https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones#clasificaciones-adaptadas



Estas son las clasificaciones sociales:

Clasificación Internacional de Delitos con Fines

Estadísticos Adaptada para Colombia (ICCS A.C.)

2022

Clasificación de referencia del tipo de acto delictivo.

Clasificación Internacional de Actividades para

Estadísticas de Uso del Tiempo Adaptada para

Colombia (ICATUS 2016 A.C.)

Clasificación de referencia del tiempo que destina una

persona a las actividades cotidianas durante 24 horas

del día.

https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-de-delitos-con-fines-estadisticos-adaptada-para-colombia-iccs-a-c
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-de-actividades-para-estadisticas-de-uso-del-tiempo-adaptada-para-colombia-icatus-2016-a-c


• Establecida en 2015, es la primera clasificación de delitos con

fines estadísticos que impacta en la recopilación de datos sobre

delitos de todos los países. Su custodio es la Oficina de las

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC).

• Está basada en las descripciones del comportamiento y no en

códigos penales por lo que es aplicable en todas las jurisdicciones.

• Es una herramienta para comprender los patrones y las

características del delito.

• Su estructura comprende 11 secciones.

• Permite: generar información de acciones delictivas bajo un marco

conceptual común; contar los delitos de manera exhaustiva;

armonizar los sistemas de información; generar cifras comparables

a nivel nacional y global, y reportar sobre los Objetivos de

Desarrollo Sostenible (ODS).

La Clasificación Internacional de Delitos con 
Fines Estadísticos (ICCS)

https://www.unodc.org/documents/data-and-analysis/statistics/crime/ICCS/ICCS_SPANISH_2016_web.pdf
https://www.unodc.org/documents/data-and-analysis/statistics/crime/ICCS/ICCS_SPANISH_2016_web.pdf


Al tratar de interpretar las cifras de delincuencia y justicia

penal, hay tres factores que afectan la comparación y el

análisis de las estadísticas:

 Proporción de la delincuencia que es

reportada/detectada.

 La manera en la que el delito es registrado y contado.

 La manera en la que el delito es definido y clasificado.
Fuente: Lkeskinen0, www.dreamstime.com y 

www.canva.com

¿Por qué una clasificación de delitos? 

La Clasificación Internacional  de Delitos con Fines Estadísticos (ICCS) y su proceso de 

adaptación y actualización para Colombia

http://www.dreamstime.com/
http://www.canva.com/


Tabla correlativa

Es una herramienta que permite convertir datos compilados de una clasificación en términos de otra, haciendo

equivalentes sus estructuras y contenidos.

Acá se pueden consultar las tablas correlativas.

https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/tablas-correlativas


Estas son las capacitaciones que brindará el grupo de trabajo:

Para más información consultar el Plan de Capacitación del SEN 2025 y acceder al formulario de inscripción

https://www.sen.gov.co/servicios/plan-capacitacion
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=TeMdDUmv9Uu47jw8RM55QkKrYDCG1dFBgU0QNyiU-fhUMDhDSTlVRUpUQTdQMFlJSE8zMDhNQUlJMy4u


Estas son las capacitaciones que brindará el grupo de trabajo:

Para más información consultar el Plan de Capacitación del SEN 2025 y acceder al formulario de inscripción

https://www.sen.gov.co/servicios/plan-capacitacion
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=TeMdDUmv9Uu47jw8RM55QkKrYDCG1dFBgU0QNyiU-fhUMDhDSTlVRUpUQTdQMFlJSE8zMDhNQUlJMy4u


Estas son las capacitaciones que brindará el grupo de trabajo:

Para más información consultar el Plan de Capacitación del SEN 2025 y acceder al formulario de inscripción

https://www.sen.gov.co/servicios/plan-capacitacion
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=TeMdDUmv9Uu47jw8RM55QkKrYDCG1dFBgU0QNyiU-fhUMDhDSTlVRUpUQTdQMFlJSE8zMDhNQUlJMy4u


Estas son los cursos virtuales que brindará el grupo de trabajo:

Para más información consultar el Plan de Capacitación del SEN 2025 y acceder al formulario de inscripción

https://www.sen.gov.co/servicios/plan-capacitacion
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=TeMdDUmv9Uu47jw8RM55QkKrYDCG1dFBgU0QNyiU-fhUMDhDSTlVRUpUQTdQMFlJSE8zMDhNQUlJMy4u


Conceptos estandarizados

Estándares 
estadísticos



La estandarización de conceptos hace posible el intercambio de información mediante un lenguaje coherente, 

que permite la comparación en el ámbito nacional e internacional de los resultados estadísticos. Hasta la fecha 

han sido estandarizados 2.679 conceptos.

Conceptos estandarizados

Aquí se puede acceder al sistema: Sistema 

de consulta de conceptos estandarizados.

En caso de que se requiera la revisión, la actualización o la estandarización de un concepto que no esté actualmente

estandarizado, por favor diríjase al DANE (DIRPEN) a:

contacto@dane.gov.co

sen@dane.gov.co

ircastillop@dane.gov.co

https://conceptos.dane.gov.co/conceptos/area_tematica
mailto:contacto@dane.gov.co
mailto:sen@dane.gov.co
mailto:ircastillop@dane.gov.co


Buenas prácticas, guías y Recomendaciones

Estándares 
estadísticos



Guías

• Elaborar modelos entidad-relación.

• Construcción de un sistema de información estadística.

• Medición de reportes de indicadores globales ODS.

• Elaboración de documentos para los diseños.

• Elaboración de especificaciones de requerimientos.

• Elaboración de manuales.

• Elaboración de informes finales de pruebas a los componentes de las

operaciones estadísticas.

• Elaboración, revisión y el rediseño de cuestionarios para la recolección.

• Elaboración de un plan de recolección.

• Elaboración de la ficha metodológica de las operaciones estadísticas.

• Elaboración del documento metodológico de operaciones estadísticas.

• Elaboración plan de difusión y comunicación.

• Elaboración del plan general de las operaciones estadísticas.

• Estandarización de conceptos.

• Realizar intercambios de información.

• Elaboración de informes finales de las operaciones estadísticas.

• Definición y aplicación de pruebas en las operaciones estadísticas.

• Reducción de la carga a las fuentes.

• Implementación de los estándares DDI y Dublin Core.

• Diseño de registros administrativos de actividades económicas

informales.

• Guía para la gestión y el mantenimiento del ciclo de vida de modelos

de proyectos de ciencia de datos.

Recomendaciones
• Presentación de cuadros de salida.

• Documentar el diccionario de datos.

• Difusión y el acceso de información estadística.

• Manejo de la imparcialidad estadística.

• Elaborar modelos entidad relación.

• Elaboración del plan de entrenamiento del personal que interviene en la recolección

de datos.

• Documentación de metadatos de registros administrativos.

• Identificación y el análisis de necesidades de información.

• Revisión de las cifras.

• Implementación de la terminología unificada para la difusión de estadísticas oficiales

en el SEN.

• Identificación y el análisis de las necesidades de información.

• Formato para el plan de pruebas de las operaciones estadísticas.

• Manual de uso del Marco Geoestadístico Nacional en el proceso estadístico [Ver

Resolución 2222 de 2018].

• Manual de Identidad Visual del DANE.

Manuales y otros

Para acceder a todos los documentos consulte: https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/lineamientos

Buenas prácticas, guías y recomendaciones

https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/lineamientos


Estas son las capacitaciones que brindará el grupo de trabajo:

Para más información consultar el Plan de Capacitación del SEN 2025 y acceder al formulario de inscripción

https://www.sen.gov.co/servicios/plan-capacitacion
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=TeMdDUmv9Uu47jw8RM55QkKrYDCG1dFBgU0QNyiU-fhUMDhDSTlVRUpUQTdQMFlJSE8zMDhNQUlJMy4u


Gestión de los Datos

SETE - CAD

Oferta fortalecimiento 

capacidades 

estadísticas Sistema 

Estadístico Nacional



Gestión de Datos para la política pública

Tomado de: https://uniandes.edu.co/es/noticias/economia-y-

negocios/una-mirada-a-los-datos-del-covid19-en-colombia

1. Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (DANE)

2. Instituto de Evaluación Tecnológica en
Salud (IETS)

3. Instituto Nacional de Salud

4. Ministerio de Salud y Protección Social 

(MSPS)
5. Departamento Nacional de Planeación (DNP)

• Resolución 2253 de 2023

• Ley 2335 de 2023 Estadísticas Oficiales

• Resolución 0451 del 26 de marzo 2020

• Decreto 2404 de 2019

• Art. 155 de la Ley 1955 de 2019



Comité de Administración 

de Datos CAD

Discusión 

Alineación 

Trabajo colegiado



Articulación
• Promover la colaboración en torno a los datos

entre las entidades del SEN.

• Promover el esquema de gobernanza para

evaluar los requerimientos de articulación de

información estadística con el ciclo de las

políticas públicas.

Marco ético

• Promover el uso y reúso de los datos

bajo principios éticos de los datos.

• Orientar la revisión de los casos bajo

el marco ético.

Procesos de
Intercambio de información

• Intercambiar bases de datos a nivel de microdato entre las

entidades del SEN.

• Diseñar ambientes controlados y soportados en

plataformas tecnológicas para la recolección,

acopio, procesamiento y análisis de microdatos.

• Producir información estadística priorizada en las salas

especializadas del CASEN, en los CES- MES y en el CSEE.

Obstáculos en el acceso a 

información

• Identificar las barreras al acceso de datos

por parte de los miembros del SEN y

esquemas para su superación.

Seguridad

• Analizar los ambientes de intercambio, que

garanticen la seguridad de los datos.

• Emitir recomendaciones para el cumplimiento

de lo dispuesto en la Ley de Estadísticas

Oficiales y las Leyes estatutarios de

protección de datos.

Cultura estadística

• Generar capacidades en los productores de operaciones

estadísticas, registros administrativos y entidades públicas.

• Crear estándares de interoperabilidad para el uso

y reúso de los datos, uso de fuentes alternativas de

información y de nuevas metodologías para la

administración de datos colaborativos.

Gestión de Datos para la política pública 
Comité de Administración de Datos



COMPLEJIDAD DE LA 

PRODUCCIÓN DE ESTADÍSTICAS 

OFICIALES

Múltiples actores, proyectos, procesos y

flujos para la producción de estadísticas,

desde:

• Los esfuerzos individuales y colectivos

de entidades y las iniciativas de las

instancias de coordinación

• Las prioridades definidas en los

instrumentos de planeación estadística

nacional, sectorial, institucional y

territorial

Producción de estadísticas

oficiales

COMPLEJIDAD DEL USO DE 

ESTADÍSTICAS, DATOS E 

INFORMACIÓN EN LAS POLÍTICAS 

PÚBLICAS

• Múltiples actores, proyectos, procesos y

flujos para efectivamente usar datos en

la planeación, seguimiento y evaluación

de políticas públicas,

• SEN / IDEC / ICDE

• Múltiples lineamientos sobre cómo

usar los datos

• Ausencia de un seguimiento

sistemático al aprovechamiento

Estadísticas oficiales en el ciclo de 

las políticas públicas

Gestión de Datos para la política pública
¿Por qué se requiere el CAD?



A través del CAD se promueven espacios de articulación y 

cooperación entre las diferentes instancias, sectores e 

instituciones del ecosistema.

El CAD se alinea con el Consejo Asesor Técnico del Sistema 

Estadístico Nacional (CASEN) a través de sus cinco salas 

especializadas y su sala general.

El CAD se alinea con el Comité de Seguimiento a Estadísticas 

Estratégicas (CSEE) por medio de la interacción de las entidades 

miembro de cada uno de los Comités – MinHacienda, DNP, Banco de 

la República y DANE -.

El CAD se alinea con los Comités Estadísticos Sectoriales (CES) y sus 

mesas estadísticas en diferentes vías, acorde con las temáticas 

sectoriales de cada comité y de cada mesa. Las discusiones en torno a 

los datos o sus barreras de acceso permiten la conformación de redes 

de intercambio y de pensamiento colegiado.

Comité de Administración de Datos

Relación con el Sistema Estadístico Nacional SEN



DANE

DNP

SIC

MinTIC

DAPRE

Ó
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Política estadística

Capacidades, necesidades de intercambio, 

instrumentos, mecanismos y procedimientos, 

asesoría técnica, seguimiento, marco ético de los 

datos, aprovechamiento estadístico SEN-ICDE, 

IDEC.

Política pública del país

Articulación, implementación de las políticas 

públicas, capacidades, articulación IDEC.

Política de seguridad y privacidad de los datos

Lineamiento del uso de los datos, parámetros de

intercambio e interoperabilidad datos personales,

tecnologías emergentes- gobernanza del dato.

Política de interoperabilidad y plataformas 

tecnológicas

Colaboración y articulación PNID

Interoperabilidad , sistemas de información, X-Road.

Política de coordinación nacional 

Coordinación, articulación, macrometas, CND y 

gobernanza IDEC.

Comité de Administración de Datos 

El valor de la interinstitucionalidad



Gestión de Datos para la política pública



Gestión de Datos para la política pública

Componentes de la IDEC



Operaciones estadísticas

Cada operación atiende necesidades de 

información económica, social, ambiental 

y cultural y en su proceso de producción 

deberá guiarse por un marco que 

garantice el cumplimiento de una 

perspectiva ética.

Datos: registros administrativos y 

fuentes alternas

El aprovechamiento de datos para los 

diferentes actores del ecosistema de datos 

debe tener implícita una adecuada gestión 

ética a lo largo del ciclo de vida de los 

datos.

Gestión de Datos para la política pública

Marcos éticos para la gestion de los datos en la política pública



Marco ético de las 

Operaciones estadísticas

Una entidad puede llevar a cabo

múltiples operaciones estadísticas 

de naturaleza diversa. Para 

garantizar la integridad en su 

producción, deberá acoger los 

principios a lo largo de todo el 

proceso estadístico.

El DANE, ente rector del Sistema 

Estadístico Nacional proporciona 

una perspectiva de principios y 

riesgos para atender las 

condiciones particulares de la 

producción de estadísticas oficiales 

en Colombia.

Marco ético de los 

datos

La gestión de los datos es un proceso 

organizacional que afecta a todas 

sus dependencias.) Responde a 

directrices globales para la gestión.

Por ello, y en atención ala 

universalidad del ciclo de vida de 

los datos, el SETE cuenta con 

indicadores de seguimiento para 

las variables de cada principio.



Autoevaluación Evaluación

Quién pretende cumplir los 

marcos éticos en primera 

medida deberá conocerlos y 

saber para sí mismo su 

perspectiva de 

cumplimiento.

Un elemento clave para la evaluación 

ética es la perspectiva de un comité 

deliberativo que permita, desde el 

aporte de expertos, validar el 

cumplimiento de los marcos.

El compromiso ético no se 

aísla en el tiempo y su 

adhesión deberá ser 

verificada.

Plan de trabajo

En una perspectiva de la ética de 

máximos siempre es posible 

aproximarse a un mejor 

cumplimiento de los principios. 

Establecer un plan de trabajo es 

comprometerse con ellos.

Proceso general 

para una gestión 

ética de los datos



Plan de capacitación 2025



Plan de capacitación del SEN 2025

14 de mayo
Norma Técnica de la Calidad 
del Proceso Estadístico NTC PE 
1000:2020

3 horas

Mayo 21 Socialización sobre 
la Política de Gestión de 
Información Estadística en el 
Marco del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión 
(MIPG).
4 horas

Mayo 22
Clasificación Única de 
Ocupaciones para Colombia 
(CUOC)
4 horas

Mayo 28
Taller de diseño, construcción, 
interpretación de indicadores 
y metodología de formulación 
de una línea base de 
indicadores
4 horas

Junio 10 
Proceso estadístico

3 horas

Junio 11 
Marco de Aseguramiento de la 
Calidad del Sistema Estadístico 
Nacional de Colombia (MAC)
2 horas

Junio 12 
Taller de fortalecimiento y 
aprovechamiento estadístico 
de los registros 
administrativos. 
3 horas

Junio 17
Documentación técnica fases 
Detección y Análisis de 
Necesidades, Diseño y 
Construcción
2 horas

https://www.sen.gov.co/servicios/plan-capacitacion



Plan de capacitación del SEN 2025

3 ciclo 

Inscripciones 

29 de mayo 13 junio

Cursos virtuales - Aula digital

1 ciclo 

Febrero 

https://www.sen.gov.co/servicios/aula-digital

2 ciclo 

Mayo

4 ciclo 

Septiembre



Avances necesidades priorizadas de 

información



Los Comités Estadísticos Sectoriales (CES), son una instancia de coordinación transversal general del Sistema

Estadístico Nacional (SEN), establecida en el artículo 14 de la Ley 2335 de 2023 y reglamentada mediante la

resolución 0470 del 2024, expedida por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE).

Los Comités Estadísticos Sectoriales (CES) están encargados de:

Comités Estadísticos Sectoriales (CES)

¿Qué son los CES?

Identificar, integrar y

discutir las necesidades

de información estadística.

Definirán los planes de

acción requeridos para la

gestión de estas necesidades.

Soportados en:

Ley Estadística 2335 de 2023

Resolución 0470 de 2024

https://www.dane.gov.co/files/acerca/Normatividad/leyes/Ley2335de2023-ES.pdf
https://www.dane.gov.co/files/acerca/Normatividad/resoluciones/2024/res-0470-12abr2024.pdf


Comité Estadístico Sectorial – Gobierno, Seguridad y Justicia

Retroalimentación y aportes

Necesidades

Información de 

reclutamiento y 

utilización de NNA 

Estrategia para la 

operativización

° Crear espacio interinstitucional

para articular experiencias de

producción y uso de información e

identificar escenarios de

fortalecimiento de capacidades

estadísticas

Estadísticas sobre la 

explotación sexual 

comercial de niños, 

niñas y adolescentes

° Identificar variables clave para la

caracterización de casos, factores de

riesgo y víctimas.

° Formalizar la solicitud de acceso y

entrega de datos (SPOA).

° Generar un reporte preliminar para

consulta en la mesa de seguimiento

insterinstitucional ESCNNA.

Producto

Definición concepto

Revisión de alcance

Propuesta de reporte a

partir de la información

de SPOA

Plazo 

estimado

Segundo semestre

2025

Tercer trimestre

2025

Responsable

DANE liderará

las convocatorias con el

acompañamiento del

Observatorio de DDHH

del Ministerio de Defensa

Nacional

DANE



Comité Estadístico Sectorial – Gobierno, Seguridad y Justicia

Retroalimentación y aportes

Necesidades

Mapa de servicios 

de justicia.

Estrategia para la 

operativización

Desarrollar espacios de articulación

entre el DNP y el Ministerio de

Justicia y del Derecho, con el

propósito de reactivar la

disponibilidad de información

periódica.

Tasa de solución de 

problemas, 

conflictos y disputas 

Encuesta de 

Convivencia y 

Seguridad 

Ciudadana

Desarrollar espacios de

articulación entre el DNP y el

Ministerio de Justicia y del

Derecho, con el propósito de

buscar alternativas para la

continuidad de las mediciones

entorno a la justicia y la seguridad.

Producto

Informe de gestión

Informe de gestión

Plazo 

estimado

Primer semestre

2025

Julio 2025

Responsable

DANE liderará

las convocatorias

DANE, DNP, MinJusticia,

CSJ

Información de 

organizaciones 

multicrimen a todo 

nivel.

Crear un grupo técnico

interinstitucional para definir y

estandarizar el concepto de

multicrimen y variables asociadas.

Definición concepto

Revisión de alcance
Segundo semestre

2025

DANE liderará

las convocatorias



* Presencial

2025

Mayo 13 Junio 3* Julio 22* Septiembre 16 Octubre* Diciembre 9*

MES_JSC CES

Gobierno

MES_JSC MES_JSC CES

Gobierno

MES_JSC

Agenda de sesiones 

MES - CES?



Inquietudes y comentarios



Mesa de Estadísticas de Justicia​

Seguridad y Convivencia 

Ciudadana​

(PEN 2023 – 2027)

1° sesión​ 2025

Mayo 2025



 

ACTA DE REUNIÓN / AYUDA DE MEMORIA 

Código: SIO-020-GUI-001-f-002 

Versión:  06 
 

Ciudad: Bogotá Lugar: Teams 

Tema: Estadísticas Reclutamiento NNA 
Hora: 

Inicio: 10:00 A.M 
Finalización: 12:00 M 

Dependencia responsable: DIRPEN- DANE 
Fecha: 

08/05/2025 
DD / MM /  AAAA 

 

Participantes:  

Nombre y apellido 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

Jorge Mario Carrasco, 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Juan David Rojas Calle 
Caja de Retiro de las Fuerza Militares 

Andrés Mauricio Cepeda Triana 
Consejería Comisionada de Paz grupo de Acción integral contra las minas 
antipersonal 

Milton Fernando García Lozano 
Maicol Eduardo Velásquez Junco 
Consejo Superior de la Judicatura 

Diana Claudia Caro Bernal 
Diego Armando Corredor Rivera 
Oscar Iván Losada García 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

Alejandro Ramos Hernandez   
Diana Prieto 
Jersson Felipe Palacios Zea  
Nydia Esperanza Vega López 
Orlando Uribe 
Sergio Esteban Molano 
Walter Angarita 
Departamento Nacional de Planeación 
Andrés Enrique Ballesteros Moyano  
Fiscalía General de la Nación 

Liliana Cifuentes Osorio 
Miguel Ángel Lara Gómez 
Fuerza Aeroespacial Colombiana 

CT. Alexander Flórez Diaz 
Fundación Renacer 
Sergio Rivera 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

María Camila Diaz Jiménez  
Luz Dary Molano  
Sandra Lucia Moreno Lozada 
Instituto Colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
Sandra Lucía Moreno Lozada 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

James Flechas 
Ministerio de Defensa Nacional 
Juan Esteban Dulce Rubio 
Ministerio de Justicia y del Derecho 
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Ana María Peña 
Bismarck Henríquez  
Deivid Andrés García Peñaloza 
Diego Mauricio Rodríguez Carrillo 
Luz Angela Ospina Jiménez 
Nelson Enrique Sánchez Torres 
Óscar Ricardo Santana López 
Policía Nacional 

Teniente Norvey Mora  
Saida Alejandra Puerto Camargo 
Procuraduría General de la Nación 

Carolina Sánchez  
 

Orden del día:  

1. Apertura y presentación de la Mesa de Estadísticas de Justicia, Seguridad y Convivencia Ciudadana 

2. Oferta de fortalecimiento de capacidades estadísticas DANE 

3. Propuestas y compromisos 
 

Desarrollo: 

 
Introducción 

Por parte del DANE, Alejandro Ramos dio la bienvenida a los explicó el objetivo de la mesa, que es articular 
a productores y usuarios de información estadística en temas de justicia, seguridad y convivencia para 
fortalecer capacidades y mejorar la calidad de la información.  
 
Oferta de fortalecimiento de capacidades estadísticas DANE 
 

 Evaluación de Calidad Estadística 

Walter Angarita y Diana Prieto del equipo de promoción y gestión de la calidad estadística del DANE 
presentaron el proceso de evaluación de calidad estadística, explicando la importancia de producir 
información estadística de calidad para la construcción de políticas públicas. Se detallaron las fases 
del proceso estadístico y se invitó a las entidades a postular sus operaciones estadísticas, para que 
sean incluidas en la programación del siguiente año, presentando las operaciones estadísticas 
actualmente certificadas y pendientes de certificación. 
 

 Clasificaciones y Conceptos Estadísticos 

Gerson Palacios del grupo de regulación estadística del DANE presentó la oferta de fortalecimiento 
del Sistema Estadístico Nacional, enfocándose en clasificaciones y conceptos estadísticos. Se 
destacó la importancia del Código Nacional de Buenas Prácticas Estadísticas y la clasificación 
internacional de delitos con fines estadísticos. 
 

 Gestión de Datos y Ética Estadística 

Orlando Uribe presentó el Comité de Administración de Datos y el Sistema de Ética Estadística, 
enfatizando la importancia de la articulación entre entidades para la producción de estadísticas y el 
uso ético de los datos. Se explicó la importancia de la interoperabilidad y de mecanismos 
tecnológicos que permitan el intercambio seguro de información y adicionalmente, Se discutieron los 
principios éticos y los riesgos asociados a la producción estadística, resaltando la necesidad de 
formar a los equipos estadísticos para evitar violaciones éticas. 
Mas información: 
Comité de Administración de Datos: cad@dane.gov.co  

mailto:cad@dane.gov.co
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Sistema de Ética Estadística: sete@dane.gov.co 
 

 Oferta de Capacitación del DANE 
Alejandro Ramos del grupo de Planificación y Articulación Estadística, presentó la oferta del DANE 
en términos de capacitaciones virtuales (socializaciones y cursos) relacionadas con la calidad 
estadística, proceso estadístico, norma técnica, clasificaciones y construcción de indicadores. Se 
informó sobre el calendario de inscripciones para los cursos del tercer ciclo de 2025, el cual estará 
disponible a partir del 19 de mayo. 

 
Avances en Necesidades de Información Priorizadas 
 

Alejandro Ramos presentó el trabajo realizado sobre las cinco necesidades prioritarias identificadas en el 
Comité Estadístico Sectorial: 
 
Estadísticas sobre reclutamiento de Niños, Niñas y Adolescentes: En coordinación con el Observatorio 

de DD.HH del Ministerio de Defensa Nacional, se han realizado dos reuniones interinstitucionales en las 
cuales se han invitado a las entidades productoras y usuarias de datos sobre esta temática para compartir 
y articular experiencias y mejorar la producción de datos. Se espera que este espacio se pueda articular 
con el Comité de Prevención 
 
Estadísticas sobre Explotación Sexual Comercial: En el marco del Comité Interinstitucional de 

seguimiento a la Ley 1336 de 2009, liderado por el Ministerio de Trabajo, se han realizado reuniones 
técnicas con las entidades productoras y usuarias de datos sobre esta temática.  A partir de las consultas, 
el DANE está preparando un reporte preliminar tomando como fuente de consulta los registros abiertos 
provenientes del Sistema Penal Oral Acusatorio -SPOA de la Fiscalía General de la Nación. 
 
Mapa de Servicios de Justicia: Se realizaron reuniones con el DNP y el Ministerio de Justicia para reactivar 

el diálogo entre entidades orientado a la actualización y mantenimiento del mapa de servicios de justicia. 
 
Encuesta de Convivencia y Seguridad Ciudadana: Se informó que el DANE pudo disponer recursos para 
realizar la recolección de información de la encuesta y actualmente, se está procesando la información 
recolectada para publicación en el segundo semestre del año. Por otra parte, se están realizando gestiones 
para formalizar un convenio con el Ministerio de Justicia y DNP para apoyar técnicamente el módulo de 
problemas, disputas y conflictos y el cálculo del indicador de necesidades jurídicas. 
 
Organizaciones Multicrimen: Se mencionó la necesidad de revisar si sigue siendo una prioridad y que 
esto será llevado a consideración del Comité Estadístico Sectorial de Gobierno. 
 
Próximas Sesiones 

Se presentó el cronograma de sesiones para el año, incluyendo las reuniones de la Mesa (julio 22, 
septiembre 16- diciembre 9) y del Comité Estadístico Sectorial de Gobierno, justicia y seguridad (12 de 
junio – octubre).  
Finalmente, se mencionó la posibilidad de realizar una sesión presencial para fomentar el intercambio 
directo entre delegados. 
 
Propuestas y Compromisos 

 
Se menciono la posibilidad de Alejandro unificar esfuerzos con el trabajo que se viene realizando en la Mesa 
de Datos del Comisión Intersectorial para la Prevención del Reclutamiento, el Uso, Utilización y la Violencia 
Sexual en contra de Niños, Niñas y Adolescentes por grupos armados organizados y por grupos delictivos 

mailto:sete@dane.gov.co
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organizados - CIPRUNNA. Esta posibilidad se está explorando con la Secretaría Técnica de esta instancia 
la cual es ejercida por la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos y Asuntos Internacionales. 
 
Se propuso que la siguiente sesión sea presencial para fomentar el intercambio directo entre los 
participantes. 
 
En la siguiente sesión desde el DANE se presentará, la Clasificación Internacional de Delitos con Fines 
Estadísticos, herramienta que puede ser útil al momento de estandarizar la recolección y medición de los 
datos y; finalmente, se extendió la invitación a otras entidades a participar en la próxima sesión para 
compartir sus experiencias en la recolección de datos.  
 
Intervenciones de asistentes 
Desde la Fundación Renacer agradecieron el hizo énfasis en la necesidad de articular esfuerzos para no 
duplicar análisis, especialmente en explotación sexual comercial, recomendando coordinar acciones con el 
Ministerio de Trabajo y otros comités. Igualmente, destacaron la importancia de aprovechar las fuentes 
como el SPOA para contar con información estadística valiosa para la política pública. 
 
 
Cierre 
Desde la Secretaría Técnica de la mesa, Andrés Ballesteros del DNP cerró la sesión, destacando la 
importancia de la participación de todas las entidades y la coordinación en temas como la clasificación 
internacional de delitos. Se agradeció la asistencia y se invitó a continuar participando en los espacios 
programados. 
 
 
Recursos compartidos: 
 
Los marcos éticos y las herramientas del Sistema de Ética Estadística del DANE SETE: 
https://www.sen.gov.co/conozca-el-sen/instancias/sete 
  
La información del CAD en: https://www.sen.gov.co/conozca-el-sen/instancias/cad 
Comité de Administración de Datos - CAD | Sistema Estadístico Nacional 
  

 

Próxima reunión: 
Responsable de convocar Fecha 

DIRPEN 22 de julio 

 

Anexos:  

Presentación mesa JSC    
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